
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 
REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 

SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN  
AVISO N° 12 DE 2024 

 
La suscrita cita a los magistrados Ricardo Acosta Buitrago y Marco Antonio Álvarez Gómez a la Sala Civil de Decisión Ordinaria que se llevará a cabo el quince (15) de abril de 
dos mil veinticuatro (2024) a partir de las 2:30 p.m., a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados y 
sustentados los siguientes proyectos de decisión: 

 

CONSTITUCIONALES 

RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

(01)-000-2024-00738-00 
TUTELA 

(1a instancia) 
Jorge Gustavo Rodríguez Pardo Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá  

(01)-000-2024-00752-00 
TUTELA 

(1a instancia) 
Arrendadora Financiera Internacional 

Bolivariana S.A. (AFIB) 
Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá  

005-2024-00095-01 
TUTELA 

(2a instancia) 
Armando Rodríguez Bahamón 

Archivo Central y Juzgado Noveno Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

051-2024-00080-01 
TUTELA 

(2a instancia) 
María Belda Martínez Bohórquez 

Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 

 

052-2024-00131-01 
TUTELA 

(2a instancia) 
Jorge Eliecer Fuentes Giraldo 

Departamento Administrativos Para la Prosperidad 
Social 

 

009-2024-00089-01 
TUTELA 

(2a instancia) 
Custodio Gurrero Carreño 

Policía Nacional-Tesorería General-Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional.   

 

CIVILES 



RADICACIÓN TIPO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN 

011-2021-00438-01 
EJECUTIVO 

(sentencia) 
Comercializadora y Distribuidora 

Interamericana Ltda. 
High Perfomance Diesel Corporation  

025-2014-00616-04 
VERBAL 
(sentencia) 

María Orlinda Rojas Cediel Gerónimo Duarte Silva y herederos de Amaro Moya  

032-2018-0314-02 
(Audiencia) 

VERBAL 
(sentencia) 

Carlos Alberto Arcia Sierra Patricia del Pilar Giraldo Parra  

 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los magistrados convocados, así como a la 
Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá  (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co). Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla 
correspondiente, constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy quince 
(15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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